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den de 10 diciembre de 2004: Licenciatura en Economía o 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas. No 
haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de ob-
tención del Título.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 
previsto en el artículo 11.1.e) de la Orden de 10 de diciembre 
de 2004: Formación en ofimática (se valorará con 2,5 puntos). 
Conocimientos idioma Inglés (se valorará con 2,5 puntos).

8. Área de Jurídica.
a) Número de becas que se convocan: Una. 
b) Duración de las becas: Doce meses.
c) Centro de adscripción: Viceconsejería 
d) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca: 

1.216,54 €.
e) Finalidad y materia de la beca: Desarrollo de formación 

e investigación en el área jurídica.
f) Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los 

beneficiarios, conforme a lo exigido en el artículo 4 de la Or-
den de 10 diciembre de 2004: Licenciatura en Derecho. No 
haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de ob-
tención del Título.

g) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo 
previsto en el artículo 11.1.e) de la Orden de 10 de diciembre 
de 2004: Formación en ofimática (se valorará con 2,5 puntos). 
Conocimientos idioma Inglés (se valorará con 2,5 puntos).

Artículo 3. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes para la obtención de las becas seguirán 

el modelo que figura, a título informativo, en los Anexos I y II 
de la Orden y que estará disponible para su obligada cumpli-
mentación en la dirección de Internet: www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa.

2. El modelo citado en el párrafo anterior consta de dos 
elementos: solicitud de beca hoja de autobaremación de méri-
tos los cuales se cumplimentarán con los medios electrónicos 
disponibles en la referida dirección de Internet.

3. Los interesados podrán efectuar la presentación de be-
cas y autobaremación de mértitos ante el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía siguiendo 
las indicaciones que estarán disponibles en la referida direc-
ción de internet.

4. Para utilizar este medio de presentación, el solicitante, 
deberá disponer de un certificado reconocido de usuario ex-
pedido por una Autoridad de Certificación conveniada con la 
Junta de Andalucía que esté implementado para este proce-
dimiento. La relación de estas Autoridades de Certificación 
estará disponible en la dirección de Internet señalada en el 
apartado 1.

5. Alternativamente, las solicitudes becas, impresas con 
los medios electrónicos citados en el apartado 2 y con firma 
manuscrita, irán dirigidas al titular de la Secretaría General 
Técnica, y se presentarán en el Registro General de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa.

6. La presentación de la solicitud conllevará la autoriza-
ción a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa para 
recabar la información a suministrar por cuantos organismos 
resulten necesarios, que serán solicitadas y emitidas de forma 
electrónica.

7. La presentación de la solicitud generará la emisión de 
un recibo electrónico de la presentación telemática, de forma 
que el interesado tenga constancia de que la comunicación 
ha sido recibida por la Administración y pueda referirse a ella 
posteriormente como indica el Decreto 183/2003, en su ar-
tículo 9.5.

Artículo 4. Plazo de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse en un plazo de quince 

días hábiles a contar desde el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se es-
tablecen las determinaciones en relación con las ayudas 
a la contratación de seguros agrarios del Plan 2007.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agra-
rios Combinados, desarrollada por el Reglamento aprobado 
mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
prevé el establecimiento anual del Plan de Seguros Combina-
dos, en el que se determinan las producciones que son asegu-
rables, las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas 
estatales que tendrá su constitución.

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las sub-
venciones a los seguros agrarios en la Junta de Andalucía, ha 
sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, por 
la que se establecen las normas reguladoras de las subven-
ciones a la contratación de Seguros Agrarios, y a tal efecto 
dispone que la Consejería de Agricultura y Pesca subvencio-
nará, con cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las 
primas de los seguros agrarios que contraten los asegurados y 
que estén incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las líneas de seguro subvencionables deben estar inclui-
das en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio de referencia o tratarse de aquellos otros riesgos o produc-
ciones a los que, en su caso, se amplíen, conforme faculta el 
articulo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

La presente disposición se dicta conforme al mandato es-
tablecido en el articulo 4 de la Orden 17 de febrero de 2006 y 
en la Disposición Adicional Primera de la citada norma y está 
encaminada a adecuar al Plan de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2007, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 7 de diciembre de 2006, las bases regula-
doras de las determinaciones del sistema de aseguramiento 
agrario.

En su virtud, esta Dirección General de la Producción 
Agraria, de acuerdo con el articulo 4 de la Orden de 17 de 
febrero de 2006 y el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca,

R E S U E L V E

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la 
Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de Anda-
lucía a la contratación de los seguros agrarios, en el Anexo a 
la presente se establecen las circunstancias en las que habrán 
de encontrarse los asegurados y los requisitos para acceder a 
las ayudas, las líneas subvencionables, la forma del cálculo de 
las ayudas y el límite máximo aplicable a las mismas.

Segundo. Las ayudas establecidas en la Orden de 17 de 
febrero de 2006, con las actualizaciones recogidas en esta 
Resolución, serán aplicables a las pólizas que se contraten 
al amparo del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2007, incluidas aquellas que hayan sido formalizadas 
en 2007 con anterioridad a la publicación de la presente re-
solución.
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Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

DETERMINACIONES EN RELACIÓN CON LAS AYUDAS A LA 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS DEL PLAN 2007

1. Beneficiarios.
Podrá ser beneficiario de estas subvenciones todo asegu-

rado que cumpla los requisitos y condiciones exigidos por el 
articulo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006.

2. Cálculo de la cuantía de la ayuda.
2.1. La subvención de la Junta de Andalucía se calculará 

en función del grupo al que pertenezca la póliza contratada y 
tendrá la cuantía resultante de aplicar el siguiente porcentaje 
sobre la subvención otorgada por la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA):

- Grupo de líneas A: 10%.
- Grupo de líneas B: 40%.
- Grupo de líneas C y D: 50 %.

2.2. No obstante lo anterior, para las líneas de cobertura 
de gastos derivados de la destrucción de animales muertos en 
la explotación y seguros de Encelopatía Espongiforme Bovina, 
la cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía será el 
30% del coste neto del seguro.

2.3. Las líneas contempladas en el punto anterior, el se-
guro integral de explotaciones agrícolas y el seguro de ren-
dimientos de remolacha azucarera de secano, no les será 
de aplicación el límite fijado en el articulo 3 apartado 2 de 
la Orden de 17 de febrero de 2006 por la que se establecen 
las normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de 
Andalucía a la contratación de seguros agrarios. En este caso 
el límite se fijara en el 20% del coste.

2.4. La cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía 
será del 30% sobre la subvención otorgada por la Entidad Es-
tatal de Seguros Agrarios (ENESA) para los seguros de explo-
tación de ganado de lidia, exceptuándose esta línea de seguro 
del límite del valor de producción en las pólizas establecido en 
el punto 2.7.

2.5. Las líneas de seguro agrario correspondientes al Plan de 
Seguros Agrarios distribuidas por grupos serán las siguientes:

• Grupo A:
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Cereales de Invierno.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños excepcio-

nales en Leguminosas Grano.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Paja de Cereales de Invierno.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Cereales de Primavera.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Colza.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Girasol.
 -  Seguro Integral de Cereales de Invierno en secano 

y su complementario.
 -  Seguro Integral de Leguminosas Grano en secano y 

su complementarios.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Arroz.

• Grupo B:
 -  Póliza Multicultivo en Cultivos Herbáceos Extensivos.
 -  Seguro de Rendimientos en Explotaciones de Culti-

vos Herbáceos Extensivos y su complementario.

 -  Seguro Multicultivo de hortalizas.
 -  Seguro para la cobertura de daños de sequía en 

pastos.
 -  Resto de líneas contempladas en el plan de Segu-

ros Agrarios Combinados del año 2007, que no es-
tán contempladas en el Grupo A, C o D.

• Grupo C:
 -  Seguro de Rendimientos de Olivar y su complemen-

tario.
 -  Seguro de Rendimientos de explotación de Uva de 

vinificación y sus modalidades.
 -  Seguro de Rendimientos de Almendro.
 -  Seguro de Rendimientos de Remolacha Azucarera 

de Secano.

• Grupo D:
 -  Seguro de Explotación de Ganado Vacuno Repro-

ductor y de Recría.
 -  Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de 

Cebo.
 -  Seguro de Explotación de Ganado Equino.
 -  Seguro de Explotación de Ganado Equino en razas 

selectas.
 -  Seguro de Ganado vacuno de Alta valoración Gené-

tica.
 -  Póliza Multicultivo en Cítricos y su complementario.
 -  Seguro de Explotación de Cítricos y su complemen-

tario.
 -  Seguro de Explotación de Frutales y su comple-

mentario.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en cultivos protegidos.
 -  Seguro de Fresa y Fresón, específico para Cádiz, 

Huelva y Sevilla.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Fresa y Fresón.
 -  Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcio-

nales en Membrillo.
 -  Seguro Integral para Explotaciones Agrícolas.

Los seguros complementarios están ligados, a efectos de 
subvención, al grupo donde se incluya el seguro principal.

2.6. Las pólizas contratadas en la modalidad de «seguro 
integral de explotaciones agrícolas», se aplicará una subven-
ción adicional del 5% en cada una de las pólizas que se con-
traten siempre y cuando se contraten al menos dos de las 
siguientes líneas de seguro y su explotación este calificada 
como prioritaria:

-  Rendimientos de explotación en cultivos herbáceos ex-
tensivos.

- Rendimientos de olivar.
- Explotación de uva de vinificación.
- Explotación de cítricos.
- Rendimientos de almendro.
- Explotaciones frutícolas.
- Rendimientos de explotaciones frutícolas.

2.7. A los efectos del cálculo de la ayuda se establecen 
los siguientes límites máximos a considerar según el valor de 
producción que se declare en la póliza:

- Grupo de Líneas A:
Valor de producción en la póliza: Hasta 50.000 euros.

- Grupo de Líneas B y C:
Valor de producción en la póliza: Hasta 100.000 euros.

- Grupo de Líneas D:
Valor de producción en la póliza: Hasta 200.000 euros. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación convoca-
do por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones esta-
blecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia 
que me delega la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA 
número 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puesto/s de trabajo de libre designación, 
convocado/s por Resolución/es de esta Secretaría General 
Técnica de fecha: 30.10.2006 (BOJA núm. 223, de 17.11.06) 
al funcionario que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II

DNI: 28.879.565
Primer apellido: García-Luengo.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Javier Carlos.
Código Pto. Trabajo: 6672510.
Pto. Trabajo adjud.: Auxiliar de Gestión
Consejería/Organ. Autónom.: Justicia y Admón. Pública.
Centro Directivo: Secretaría Consejero.
Centro Destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve parcialmente con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve parcial-
mente la convocatoria de los puestos de libre designación con-
vocados por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad 
y Bienestar Social de fecha 11 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 229, de 27 de noviembre de 2006) y que figura en el 
Anexo, cumpliendo los candidatos elegidos los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.952.087
Primer apellido: Liébana.
Segundo apellido: Castellano.
Nombre: Encarnación.


